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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

T a f a l l a  29, 5‘47 t .— El Gobernador civil de 
Navarra y Subgobernador de Tafalla al Presidente 
del Ministerio-Regencia y  Ministro de la Goberna
ción:

«S. M. sigue sin novedad en su importante salud. 
A las tres y media ha salido á inspeccionar las obras 
de los fuertes de San José y Santa Lucía. En todo el 
tránsito, confundidos el pueblo y el ejército, le han 
demostrado su cariñoso ^entusiasmo con calurosos 
vítores y manifestaciones inequívocas de franca ad
hesión.» •

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia del 

Reino,
Ha teñido á  bieh disponer cese vn el cargo de Coman

dante general de la plaza dé Ceuta el Brigadier D. Fulgencio 
Gavüá y Sala; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y proponiéndose utilizar sus 
servicios oportunamente.

Madrid veintinueve de Enero de mil ochocientos setenta 
'■y cisco.. '

. El Presidente del M inisterio-Regencia,; • 
A n to n io  C á n o v a s  d e l C astillo .

El Rey, y en su nombré el M inisterio-Regencia del
Reino, 'v ■; •
( Ha tenido á bien nom brar Comandante general: de la 
plaza de Ceuta ai Mariscal de Campo D. Pedro Sartorius
y Tapia.' ' '• ■ ?

Madrid veintinueve de Enero de mil ochocientos setenta
ycíricó.- 1 ' J * : 1 ' ■ •

: i o ‘ i r: • . : El Presidente del Ministerio-Regencia,,
A n t o » ^  j C ánovas del Castillo»

Enterado el R ey  (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. 
de 4 del corriente participando habérsele presentado el 
Capitán de infantería D. Julián Gómez Landero ofrecién
dole sus servicios, sin que consté en esa Capitanía general 
el motivo por qué dicho Oficial se encuentra en esa plaza; 
y visttí qué por orden del M inisterio-Regencia del Reino 
de 5 del com ente  se dispuso la baja definitiva del mismo 
en el ejército por haber desaparecido del batallón provin
cial de Badajoz,.donde servía, y que se instruyese la opor
tuna sumaria; ha tenido á bien resolver S. M. que dis
ponga Y. E. la traslación a Madrid del Capitán de refe
rencia á esperar él resultado de dióha sum aría, y que quede 
sin  efecto su baja definitiva en él ejército, pasando á si
tuación1 de reemplazo en éste distrito.

B eR eál orden, cornunieadá' pbr el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo digo á  V. Él pstra su cohocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 80 de Enero de 1875.

El Sub.soc.retari0,
A M arcelo de Azcárraga.

Sr. Capitán general de Extrem adura.

E xcmo. Sr;: En vista dé ¡la comunicación que V. E 
dirigió á este Ministerio en 19 del actual m anifestando

que el dia 16 de Setiembre del año próximo pasado des
embarcó en Santander, procedente de la isla de Cuba, el 
Subayudante de tercera clase, de segunda supernum e
rario, de prim era graduado de la brigada sanitaria D. In
dalecio E tulain y Lopétegui, sim que á pesar del tiempo 
trascurrido se haya preséntado á sus Jefes, ignorándose 
su paradero, el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
el mencionado Oficial sea baja definitiva en el ejército;.pu- 
bíicándose está resolución en la G aceta para qüe, llegando 
á conocimiento de las Autoridades civiles y militares, rio 
pueda el interesado presentarse en parte alguna con un 
carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes. ' *

De Real orden, comunicada por el Sr. Miriistrb de la 
Guerra, lo digo á Vi E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. É. muchos años. Madrid 26 de Enero 
de 1875. ; ' ' ,

: 1 . ' ' E l,Subsecretario, 1

Marcelo de Azcárraga.
Sr. Director general de Sanidad* m ilitar.

Noticias recibidas en esta Ministerio 
hasta la madrugada de hoy, referentes á la insur

reccion carlista. ‘
V a s c o n g a d a s - E l  Quartel Real continuaba ayer en Ta

falla, y las fuerzas carlistas parecían^concentrarse sobre Puente 
la Rem a, donde se hallaba el Pretendiente. El General Loma 
participa que las fuerzas de desembarco que envió á Guetaria 
tomaron al arnapecer de ayer las posiciones del monte Gárate 
después de un vivo tiroteo, en que se causaron al enemigo al
gunos m uertos , heridos y prisioneros, y se le cogieron fusiles, 
mochilas y otros efectos.

C a s tilla  l a  N u eva.—El Brigadier Go.yeneche desde Mo
lina de Aragón participa su entrada en aquella población el 
dia 27, y manifiesta que;á su presencia las facciones se pronun

ciaron  en retirada á la sierra de Albarracin. El Coronel San
cho con su columna, después de una marcha atrevida, cargó la 
retaguardia de las facciones, causándoles 62 prisioneros, vein
titantos muertos , cinco heridos, y cogiéndoles 75 fusiles, 10 
cajohes.de municiones, dos candilas, 15 acémilas cargadas de 
raciones, dos yeguas y varios efectos de equipo. -

V a le n c i a .  — El Capitán general da conocimiento de que 
á las siete de la noche del 27 íué atacado Vinaroz por tres 
compañías carlista», que después dé* tres hórás de fuego fueroh 
rechazadas con igrandes pérdidas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
El M inisterio-Regencia, obligado por las condiciones 

en que ha recibido el poder, hallándose por una parte sin 
ley alguna en observancia que regule su ejercicio, y atento 
por otra á cumplir el manifiesto dado por S. M. el R ey 
en 1.® del pasado Diciembre, reservando la resolución de 
todas las cuestiones polítipas para el dia en que puedan so
meterse á la Representación Nacional reunida en Cortes, 
tiene que suplir provisionalmente la falta de disposiciones 
legales, dictando reglas que satisfagan las exigencias crea
das por el estado excepcional que la Nación atraviesa, sin 
separarse de los principios que constituyen la esencia del 
régimen monárquico-constitucional que. el Gobierno sirve 
y defiende.

No puede este, por lo tanto, dejar de fijar su atención 
en las condiciones á  que encuentra sometida la prensa 
periódica, único medio, en ei estado actual de las cosas, 
de conocer los deseos y aspiraciones de la opinión púb li
ca, con cuyo apoyo , quiere contar el Gobierno, y á cuya 
crítica justa é ilustrada no pretende en m anera alguna 
sustraer sus actos.

En su sincero deseo de que la prensa halle todas las 
garantías que son necesarias á su independencia y digni
dad, para cumplir su nobilísima misión en los pueblos r e 

gidos por instituciones libres, el Gobierno se cree en el 
deber de abandonar ei sistema observado en tan vital 
asunto por sus predecesores.

Desde el instante en (jue dos guerras civiles en la P e 
nínsula amenazaron consumar la total ruina del país , la 
gravedad y la inminencia deí mal hicieron comprender á 
los que más habían ensalzado la absoluta libertad de im 
prenta, que esta podia comprometer si no se la ponia freno, 
los más altos intereses, y aun la seguridad del Estado. Y 
por una saludable, aunque exagerada reacción, todos los 
Gobiernos sometieron á la prensa á un,régimen que exce
día á los más restrictivos en la dureza de sus resultados; 
porque si bien noexistian leyes que marcasen límites á su 
acción, esta los encontraba en el incierto y vario arbitrio  
de las Autoridades, j  no tardaba la pena, arb itraria  ta m 
bién, en hacer sentir á 1$ prensa, con grave p'erjtricio e|e 
las empresas , que no era ilimitada, sino muy e s tré n a  la 
esfera de su acción. Tales sori los precedentes que é l  Mi
nisterio-Regencia encuentra seguidos y Sancionados por 
el consentimiento unánime de todos los partidos políticas 
que han ejercido el poder de bastante tiempo á esta parte,

Ei establecimiento de reglas fijas y conocidas para el 
ejercicio de todos los derechos es más conforme con el es
píritu  liberal dé las instituciones modernas, y más ajus
tado á sanas doctrinas de justicia que lá arbitrariedad, sin* 
límites por sola norma de conducta.

El Gobierno, conforme con sus antecesores en que es 
necesario restringir, el círculo de acción de la prensa pe
riódica miéntras duran las actuales extraordinarias c ir
cunstancias, viene á favorecerla, sin embargo, determ i
nando de una manera clara y precisa la órbita en que pue
de moverse con independencia.

De este modo la prensa sabrá lo que no le es permitido 
-discutir; quedarán excluidas de su alcance las cuestiones 
que por todos se juzgaron de exámen peligroso , con más 
aquellas que la índole de las nuevas instituciones y el 
.ejemplo de todos los países regidos constitucionalm ente’ 
no consienten que sean sometidas á discusión. Así ha lla
rán término de una vez las cuestiones que diariamente 
surgen con la prensa en la aplicación eje, cada pena per 
trasgresiones imposibles de calificar dada la . previa cen
sura, y no -siendo anticipadamente conocida^ las reg lase  
condiciones que deben lim itar el ejercicio,dé su derecho; 
cuestiones en que pierden á un tiempo su prestigio el Go
bierno y la prensa.

Por estas razones el R e y, y en su nombre el M inisterio  - 
Regencia, ha venido en decretar lo siguiente:

1.V Se permite la discusión doctrinal de todas las dis
posiciones adm inistrativas, jurídicas y políticas, sin excep
tuar las de Hacienda.

2.° Se prohíbe de un modo term inante y absoluto a ta 
car directa ó indirectam ente, ni par a n ed io  de alegorías-, 
metáforas ó dibujos al sistema monárquico-constituciona1, 
así como toda alusión á los actos, á la s opiniones ó á !&> 
inviolable persona del R ey , ni á los de cualquier otro indi 
viduo de la familiá Real. . v

3.° Se prohibe también proclamar y sostener n inguna 
otra forma de Gobierno que la monárquico-constitucionaL 
y por ahora la discusión de toda cuestión constitucional 
no planteada por el M inisterio-Regencia que haya de s e r  
resuelta por las Cortes del Reino.

4.° Se prohibe toda discusión, alusión y noticia que? 
pueda producir la discordia ó antagonism o entre los dis
tintos cuerpos del Ejército y A rm adav y cuanto tienda á 
quebrantar ó poner en duda en lo más mínimo la obedien 
cia absoluta y el respeto que todo m ilitar, cualquiera que 
.Sea su graduación y clase, debe al R ey  y á su Gobierno-' 
responsable.
f 5.° Se prohibe toda noticia de guerra que pueda favo-
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recer las operaciones de los enemigos, ó descubrir las que 
hayan de ejecutar y no hubiesen ejecutado aun las tropas 
del Ejército.

6.° El periódico que falte á cualquiera de las disposi
ciones contenidas en los anteriores preceptos sufrirá una 
suspensión, cuyo plazo mínimo será de 45 dias. El periódico 
que haya sufrido tres suspensiones será definitivamente 
suprim ido.

7.° Serán castigados con suspensión, que no pasará de 
ocho d ia s :

Los insultos á las personas ó cosas religiosas.
Los hechos á los Soberanos reinantes ó á los poderes 

constituidos en otras naciones, así como á sus Represen
tantes acreditados en esta Corte.

Las injurias á personas constituidas en Autoridad.
8.° Todo periódico está obligado á presentar dos horas 

ántes de su publicación cuatro ejemplares al Gobierno 
civil de la provincia. La trasgresioh de esta regla será 
castigada con ocho dias de; suspensión.

9.° Toda suspensión que se imponga á un periódico ó • 
impreso producirá la recogida dé la tirada en el momento 
en que aquella se acuerde.

40. P o r  ahora queda prohibida la publicación de todo 
periódico nuevo sin obtener la prévia licencia del Mi
nistro de la Gobernación, á la cual debe preceder informe 
favorable del Gobernador de la provincia.

44. Mientras dure la observancia de las presentes dis
posiciones habrá en el Gobierno civil de cada provincia^ 
una oficina para revisar los periódicos y proponer al Go
bierno las resoluciones que procedan respecto de ellos.

Madrid veintinueve de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministério-Kegencia, 
Autouio C ánovas del Castillo.

El Ministro de la Gobernación,
Fran cisco  Rom ero y  Roliledo.

El Re y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien nombrar Jefe de Administración civil 
de. cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de 
la Gobernación, á D. Estanislao de Guzman y Prats.

Madrid veintinueve de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco. i

El Presidente del Ministerio-Regencia, " 
Antonio Cánovas «leí Castillo.

El Ministro de la Gobernación, 
f  rancisco Rom ero y  RoliXedo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente de alzada instruido á instancia de D. Rafael Sevi
llano sobre que se revoque el acuerdo de esa Comisión pro
vincial , que desestimó la reclamación producida por el 
mismo respecto á un repartim iento formado en la villa de . 
Daimiel p a ra  la extinción de la langosta, la Sección de Go
bernación y Fomento de dicho Cuerpo consultivo ha emi
tido el siguiente dicíámen:

«Excreto. Sr.: La Sección ha examinado el expediente en 
que D. Rafael Sevillano recurre en alzada contra el fallo 
de la Comisión provincial de C iudad-Real, que desestimó 
la reclamación producida por el mismo contra un reparto 
general hecho en la villa de Daimiel para cubrir los gastos 
de extinción de la langosta.

Visto lo que disponen los artículos 67, 435 y 445 de la 
ley  municipal vigente:

Resultando que reunida la Junta municipal, acordó para 
combatir dicho insecto un reparto entre los hacendados 
del pueblo vecinos ó forasteros, si bien en debida pro
porción:

Resultando que este proyecto estuvo expuesto al pú
blico, sin que se produjera ninguna reclamación en el plazo 
legal:

Resultando que después de trascurrido acudió D. Ra
fael Sevillano protestando contra él; y que denegada su pre
tensión de que se alzara el apremio que sehabia decretado, 
pasó el asunto á la Comisión provincial, que confirmó el 
fallo del A yuntam iento, dando lugar al actual recurso:

Considerando que es de la competencia de los Ayun
tamientos lo relativo á la policía urbana y rural de las 
respectivas localidades:

Considerando que la Junta  municipal obró con arreglo 
á lo que previene el art. 135 en la ley municipal para la 
formación de presupuestos extraordinarios en casos im 
previstos;

Y considerando, finalm ente, que según el art. 445 de 
la m ism a ley son aplicables contra los contribuyentes mo
rosos los medios de apremio que utilice el Estado;

La Sección opina que debe confirmarse el fallo de la 
Comisión provincial de Ciudad-Real, objeto de esta recla
mación.»

Y conformándose el Ministerio-Regencia del Reino con

el preinserto d ictám en, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1875.

ROMERO ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la  provincia de Ciudad-Real.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: Con objeto de atender d é la  mejor ma
nera posible á las importantes obligaciones que pesan hoy 
sobre el Tesoro público, he comunicado á V. E. de orden 
del Ministerio-Regencia, fecha £3 del actual, las bases á 
que habia de sujetarse esa Dirección al comenzar las ope
raciones de Deuda flotante ere el mismo mes.

Esta medida, que responde únicamente á las necesida
des del momento, ha de ser precursora de otras más im 
portantes que es preciso adoptar para que, aliviado el Te¿ 
soro de la pesada carga que le abruma, pueda cumplir re 
ligiosamente los compromisos que tiene contraidos con 
sus acreedores. •

Para ello es necesario tener á la vista datos exactos 
sobre la importancia de estos compromisos y sobre la 
situación de los valores que el Tesoro ha depositado en 
garantía de contratos; pues decidido el M inisterio-Regen
cia á regularizar la m archa de la Administración, desea 
que todos sus actos lleven el sello de la conveniencia y 
claridad, y se hallen dictados con el más perfecto conoci
miento. V. E .h a  hecho presente á este Ministerio que la 
redacción de los datos y remisión de antecedentes reclama-: 
dos á ese centro exige bastante tiempo, porque el desarreglo 
de los papeles, la falta de registro de estos, la carencia ab
soluta de una contabilidad que perm ita conocer en el m o
mento el estado de los débitos por Deuda flotante, y la in 
formalidad de los pocos é incompletos cuadernos que se 
han llevado, hacen indispensable una minuciosa investi
gación en las operaciones ejecutadas en los últimos años, 
que para ser exacta ha de producir gran trabajo: en su 
vista, y teniendo presente el Ministerio-Regencia la u r 
gente necesidad de poseer cuanto ántes las, noticias de que 
se trata; que una de las más indispensables es la de cono
cer la situación de los efectos dados en garan tía ; y por 
último, que los acreedores del Estado son los más intere
sados en que se fije la situación de sus créditos, ha acor
dado prevenga á V. E., como de su orden lo ejecuto, la 
mayor actividad en la redacción de los datos que se le 
tienen reclamados, y que para su mayor exactitud le auto
rice para hacer un llamamiento á los tenedores que han 
sido y son actualmente de letras y pagarés del Tesoro; á 
los primeros para que entreguen, en esa Dirección los 
resguardos de depósito de las garantías que se hallaban 
afectas al reembolso de sus créditos y que no han debido 
conservar en  su poder desde el momento en que dicho 
reembolso tuvo lugar, y á los segundos para que pongan 
en conocimiento de esa Dirección las letras y pagarés que 
representen los suyos y las garantías que respondan de 
su pago.

De orden del Ministerio-Regencia lo digo á V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Epero de 4875.

SALAVERRÍA;

Sr. Director general del Tesoro.

Excmo. S r .: He dado cuenta al Ministerio-Regencia de 
la comunicación dirigida por V. E. á este Ministerio en el 
dia de hoy haciendo presente:

1.® Que por orden del Presidente del Poder Ejecutivo, 
fecha 22 de Abril del año próximo pasado, comunicada á 
esa Dirección, al Banco de España y al Síndico de la Bolsa 
de Madrid, se autorizó la venta por medio de Agente de 
los valores públicos hipotecados al pago de letras y pagarés 
expedidos por el Tesoro, cuyo vencimiento hubiese tenido 
efecto.

2.° Que en cumplimiento de aquella orden , el Banco 
de España ha venido dando conocimiento á esa oficina ge
neral de todos los interesados que reclam aban las garan
tías para proceder á su enajenación y reembolso con su 
producto del importe de sus respectivos créditos.

3.° Que autorizado el Tesoro por la citada orden para 
la venta de los valores de que se trata, asintió á cuantas 
reclamaciones de esta índole se produjeron; cuya ejecu
ción dió lugar á que todavía se hallen pendientes de exá- 
men gran número de cuentas presentadas por diferentes 
Agentes de Bolsa ^apareciendo en su m ayor número sal
dos contra el Tesoro por los bajos cambios á que se coti
zaban entonces los billetes de la Deuda flotante que for
maban y siguen formando el gran núcleo de garantías.

4.° Que al hacerse Y. E. cargo en los primeros dias 
del corriente mes de esa Dirección general ha llegado á su

conocimiento todo lo ocurrido, como así también que exis
ten en la misma sin curso varias reclamaciones presentadas 
en el Banco de España; haciendo observar Y. E. que la es
casa importancia de aquellas por su exiguo número y can
tidad, y la confianza de que la respetabilidad de la nueva si
tuación creada y las medidas que habrían de dictarse en 
defensa de los intereses del Estado y de los particulares 
serian motivos bastantes para que aquellos no insistieran 
en re tirar las garantías para proceder á su enajenación, 
justificando á la vez que ese centro no llam ara hasta hoy 
la atención de este Ministerio con un asunto que entonces 
no merecía tan ta  preferencia.

5.° Que puestas en ejecución las operaciones de cré
dito que autoriza la orden del M inisterio-Regencia de 23 
del actual, en las cuales son admitidos por todo su valor 
nominal los billetes de la Deuda flotante del Tesoro, ha 
mejorado de un modo notable la cotización de estos valo
res^ y tal es sin dudada capsa de que se hayan m ultipli
cado las reclamaciones de linas garantías que hoy produ
cirían en venta cantidad más que suficiente para el com
pleto reembolso. de las letras y pagarés á»que están afectas.

6.° Que siendo hoy crecido el número de interesados que 
han acudido al Banco de España reclamando el derecho que 
les concede la mencionada orden de 22 de Abril de 4874, 
creyó Y. E. oportuno- dirigirse á dicho establecimiento 
indicándole la conveniencia de que aquellos vinieran á 
una conferencia con Y. E. para poder adoptar un tempe
ramento que pusiera en armonía los intereses de todos, 
cuya medida no ha producido el resultado apetecido.

7.° Y finalmente, que careciendo esa Dirección gene
ral de suficientes datos para acordar con acierto si eran ó 
no procedentes las devoluciones de garantías que se inten
taban, no podia determ inar desde luego la seguridad de 
que fuesen legítimos y no hubiesen sido satisfechos de an
temano los pagarés y letras expedidas por consecuencia 
de las operaciones del Tesoro.

En vista de todo lo expuesto, y considerando en su lu
gar la conducta observada por V. E., el M inisterio-Regen
cia ha estimado oportuno aprobar las medidas adoptadas 
por esa Dirección general, y disponer que dentro del círculo 
dé sus atribuciones continúe tomando las que juzgue como 
hasta aquí convenientes, atemperándose además á la or
den que con esta misma fecha comunico á Y. E. por se
parado.

Dios guárde á Y. E. muchos "años. Madrid 29 de Enero 
de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general del Tesoro.

Excmo. Sr.: Habiendo vencido en 31 de Diciembre úl
timo el duodécimo cupon de los bonos del Tesoro de la 
emisión autorizada por el decreto-ley de 28 de Octubre 
de 1868, el M inisterio-Regencia, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha resuelto que des
de luego se anuncie en los periódicos oficiales la admisión 
á reconocimiento de los valores de que se tra ta , á contar 
desde 1.° de Febrero próximo ; debiendo comunicarse al 
efecto las órdenes oportunas á la Contaduría y Tesorería 
Centrales y á las Administraciones económicas de las pro
vincias. Al propio tiempo se ha servido disponer que en 4.® 
de Marzo siguiente se proceda por la Tesorería Central, 
con las formalidades acostum bradas, al sorteo de las fac
turas del expresado vencimiento que hasta aquella fecha 
se hayan presentado á fin de establecer el orden de pago 
de las mismas para cuando este se acuerde.

De orden del referido M inisterio-Regencia lo participo 
á Y. E. á los efectos que se indican, quedando en comuni
carle oportunamente la IresoMcion que se adopte sobre la 
forma en que han de ser reclamados y en su dia satisfe
chos los intereses vencidos tam bién ere 31 de Diciembre 
último de las carpetas provisionales de bonos del Tesoro 
de la segunda emisión. ~

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de Enero 
de 1875.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE FOMENTO

Remitido al Consejo de Estado el expediente promo
vido por la Sociedad Union Castellana sobre construcción 
de un canal de riego y abastecimiento derivado del rio 
D uero, la Sección de Gobernación y Fomento de dicho 
alto Cuerpo informa en 29 de Diciembre últim o lo si
guiente:

«Excmo. S r . : La Sección ha examinado el expediente 
que se le remite para que informe lo que se le ofrezca acerca 
de la reclamación de la Sociedad Union Castellana, conce
sionaria de un canal de riego derivado del rio Duero, con 
objeto de abastecer de aguas potables á Yalladolid.

Consta por los datos remitidos que habiendo D. León 
García Alejo, prim itivo proyectante, cedido sus derechos
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á la actual empresa, esta solicitó modificar el trazado de 
parte del canal; y en Reales órdenes, fecha £i de Diciembre 
de 1864 y de 4 de Febrero de 1865, se suspendieron los efec
tos de la concesión,, se les mandó devolver la fianza y que 
no corriera el plazo fijado para la realización del proyecto 
hasta que se practicaran y aprobaran los estudios de mo
dificación.

Llevados estos á cabo y pasados á informe del Ingeniero 
Jefe de la provincia, permanecen en su poder sin hacer ob
servación alguna y sin que les diera curso en más de siete 
años, hasta que habiendo pretendido D. Cipriano Tejero 
que se declarase caducada la concesión, se expidió una 
Real orden en £3 de Agosto de 187£ fijando á la Sociedad 
el plazo improrogable de cuatro meses para presentar el 
proyecto definitivo, bajo apercibimiento de caducidad.

La empresa concesionaria retiró entonces les proyectos 
reformados; y volviendo al primitivo, suplica ahora se con
tinúe con él la concesión, prévia prestación de fianza, y se 
le apliquen los beneficios de la ley de $0 de Febrero de 1870 
sobre canales y pantanos de riego.

Pasada esta solicitud á informe del Ingeniero Jefe de 
la provincia de Valladolid, lo evacúa manifestando que no 
hay inconveniente en acceder á las pretensiones de la 
Compañía, en cuyo mismo sentido informa también la Jun
ta consultiva de Qaminos.

La Sección se encuentra en la necesidad de disentir de 
los anteriores dictámenes.

Regia cuando se concedió la autorización el Real de
creto de £9 de Abril de 1860, en cuyo art. 18 se establece 
lo siguiente: «Las concesiones de aprovechamiento de 
aguas públicas se consideran caducadas sin . necesidad de 
declaración explícita, y el Gobierno queda facultad® para 
otorgarlas á un tercero siempre que el concesionario no 
haga uso de la autorización dentro del plazo marcado en 
la concesión, ó en su defecto dentro de un año, contado 
desde la fecha de la autorización, ó cuando después de h a
ber hecho uso de ella lo interrumpa por espacio de dos 
años.» Es, pues , su espíritu y su contexto que, si en los 
plazos que marca no se diese principio á los trabajos , no 
hay necesidad de que expresamente se declare para con
siderar la caducidad de la concesión: la Sociedad recur
rente no sólo no dió principio á las obras dentro de ese 
tiempo, sino que, fundándose en las azarosas circunstancias 
por que atravesaba entonces la plaza de Valladolid, solicitó 
y obtuvo la devolución de la fianza, que se suspendiera la 
concesión, sin que esto sirva de precedente, como marca la 
Real orden; y por último, la suspensión también del plazo 
dentro del cual debiera dar principio á las obras, fundán
dose la empresa para todo ello, además de la causa ante
rior, en que iba á modificar su proyecto.

Es incuestionable que estas dos Reales órdenes no pu
dieron destruir lo consignado en el Real decreto de £9 de 
Abril de 1860, que se citó en el de autorización á la em
presa.

Que es de lamentar que se dictaran en tan corto pe
ríodo de tiempo disposiciones tan contradictorias; pero 
entre ellas no puede prevalecer la disposición particular 
que favorece á unos con perjuicio de tercero.

Pero la empresa dice en su solicitud presentó el pro
yecto modificado que había ofrecido, y este permaneció en 
poder del Ingeniero siete años; punto sobre el cual la Sec
ción, haciendo notar tal descuido, fuera de la Administra
ción ó del particular, no observará sino que este era el 
principalmente interesado en que no trascurriera dicho 
tiempo.

Pero sin que sea del caso averiguar las razones para 
que así sucediera , es lo cierto que continuó tal situación 
hasta que, presentándose un tercero solicitando la caduci
dad, se da un plazo á la empresa para presentar el proyecto 
definitivo. No insiste entonces en el modificado, sino que 
abandonándolo vuelve al primitivo, pretendiendo que con 
él se continúe la concesión. Aun prescindiendo de la obser
vación ántes apuntada sobré la discordancia.entre la Real 
orden favorable á la empresa y lo dispuesto en el Real de
creto anterior; aun suponiendo que aquella pudiera opo
nerse á lo dispuesto en este, todavía, habiendo dependido 
el que la concesión hoy no se declarara caducada de que 
continuase el proyecto reformado que dió lugar á la sus
pensión, y no verificándose esto, sino queriendo utilizar el 
primitivo, no se habría cumplido la condición en que dicha 
suspensión se fundaba. Además, si otra cosa se resolviera, 
se faltaría á Ja Real orden de £4 de Marzo de 1846, que 
establece en esta clase de proyectos de riego que se incoe 
expediente en Jas provincias por donde aguas abajo atra
viesa el rio que ha de suministrarlas ó el de quien fuese 
afilíente inmediato. Y si bien es verdad que en el presente 
caso se formaron estos expedientes al tratar del primitivo 
proyecto que hoy se quiere renazca, como es muy posible 
que concesiones posteriores hechas en la extensa región que 
el rio Duero atraviesa hayan producido el que ahora no pu
diese la Administración ceder la misma cantidad de aguas 
que entonces estipuló , hace necesario que ese expediente 
se volviera hoy á formar, aun suponiendo que la concesión

no hubiese caducado. Pero habiendo así sucedido , como 
se demuestra por lo expuesto, no se puede tampoco acce
der á la segunda pretensión de la empresa, ó sea acogerse 
á los beneficios de la ley de canales de riego, lo cual no es 
posible concederla hasta que, si pretende de nuevo la con
cesión, se llenen los requisitos que la misma establece.

Por todo lo expuesto* laTóeccion es de aictámen:
1.° Que debe considerarse caducada la concesión otor

gada á la Sociedad Union Castellana en 6 de Mayo de 1864 
desde que dejó de cumplir con lo prescrito en el art. 18 
del Real decreto de $9 de Abril de 1860 y Reales órdenes 
dictadas á favor de esta Sociedad.

£.° Que caso de que la Compañía lo solicitase nueva
mente, deberá instruirse el expediente con arreglo á la ley 
de canales de riego de 1870 y reglamento dictado para su 
ejecución.

Y 3.° Que la resolución que recaiga debe publicarse 
en la Gaceta oficial para conocimiento de los que se ha
llen en casos análogos.»

Y conformándose el Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia, con lo propuesto en el preinserto dietám en, lo 
traslado á Y. S. como resolución del referido expediente 
para su conocimiento, el de la Sociedad Union Castellana y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
£1 de Enero de 1875.

CASTRO.

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

MINISTERIO DE U LTR A M A R

El Gobernador general de la isla de Cuba en telegrama 
fecha de ayer dice ai Sr. Ministro de Uitrámar lo siguiente:

«La agrupación dé Cuba, Puerto-Rico y Filipinas di
rige á S. M. él siguiente telegrama :

Á s . M. EL REY D. ALFONSO XII.

Las provincias de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, agru
padas en la gran demostración pública de adhesión, amor 
y respeto á V. Mh, celebrada del modo más espontáneo en 
esta capital, felicitan á Y. M. por su exaltación al Trono 
de sus mayores, ai pié del cual prestan su mayor home
naje y elevan al Omnipotente sus más fervientes ruegos 
para que conceda á Y. M. unpeinado tan dilatado, próspero 
y fecundo, que concentre las glorias y grandezas todas de 
nuestra ejemplar historia, sintetizándolas en la augusta 
persona de Y. M. y en la felicidad moral y material de 
nuestra amada patria.== Los representantes* Juan A. Co
lomé.=Juan Espino.=Juan de Olaguive.»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta superior económica del cuerpo de Sanidad 
militar.

Debiendo proceder á la adquisición de 13.800 mantas y £.300 
capotes para el servicio de los hospitales militares, en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de 18 del corriente m es, se 
convoca por el presente anuncio á una subasta pública bajo 
las reglas siguientes:

1.a La licitación tendrá lugar el día 11 de Febrero próximo 
venidero, á las doce en punto de su mañana, ante esta Junta, 
calle de San Nicolás, núm. 13, en donde se hallarán de m a
nifiesto el pliego de condiciones y los tipos de mantas y capotes.

£.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de £7 de Febrero de 185£ é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y las proposiciones estarán arregladas al modelo 
inserto á continuación del pliego de condiciones.

3.® Los licitadores que suscriban las proposiciones adm iti
das están obligados á hallarse presentes ó legalhiente repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid £9 de Enero de 1875.—El'Subinspector, Secretario, 
Ramón Hernández Poggio.=V.° B.*=S1 Inspector, Presidente, 
Weyler.

Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca d pública subasta 
para la adquisición de 13.800 mantas y £ 300 capotes, según 
lo aispuesto en Real orden de 18 de Enero de 1875.
1.a Es objeto del contrato la adquisición de las prendas que 

se expresan anteriormente, cuya dimensión y condiciones se 
fijan en otro lugar de este pliego.

£.a La subasta tendrá efecto el dia y hora que se fije por 
edictos en el local que ocupa la expresada Junta en Madrid, 
calle de San Nicolás, núm. 13, formando el Tribunal de su
basta la susodicha Junta en pleno, haciendo las veces de In 
terventor su Secretario, con asistencia del Auditor de Guerra 
de esta plaza y un Notario público que dará f¿ del acto, obser
vándose en él las formalidades prevenidas por la ky.

3.a El número, clase y precio de las prendas que han de 
adquirirse son los siguientes:

Trece mil ochocientas mantas, á 16 pesetas y 75 céntimos 
cada una.

Dos mil trescientos capotes, á 31 pesetas. ;
4.a Las mantas han de ser de lana pura de segunda clase, | 

sin mezcla de pelote, crin, estopa h  otra m ateria, y su color j 
encarnado permanente. j

5.* Los capotes serán de paño de lana pura, color azul osea- I 
ro, con forro de lienzo crudo en el cuerpo y mangas, dos bolsi- 
líos interiores, uno á cada lado, botones de metal blanco con J 
las iniciales H. M. en relieve, y sardinetas de grana en el 1 
cuello.

6.a Las dimensiones de las mantas y capotes serán las si
guientes :

MANTAS. Metros. Centímetros.

Largo.................................. . ..............    £ 10
A ncho...................................................   1 55

En completo estado de sequedad ha 
de tener de peso cada una tres kilogra
mos.

CAPOTES.

Largo...............    1 £5
Ancho     A . £
Largo de la m a n g a ..  » 651
Circunferencia de la manga por el codo. » 50
Idem de la boca-manga  » 38
Idem del cuello.  » 4£
Altura del cuello  » 5
Largo del forro del cuerpo desde el 

c u e l lo . . . .   » 60

Estas prendas han de ser iguales en cuanto á color, tejido* 
hechura y demás circunstancias á las muestras que como tipo 
y marcadas con el sello correspondiente estarán de manifiesto 
en el local de esta Junta

7.a Las mantas, además de las franjas negras de los ex tre
mos que se advierten en el tipo, han de llevar tejidas en ne
gro las iniciales H. M. en el centro, del tamaño de tres decí
metros de alto. ,

8.a Los capotes han de ser de construcción esmerada, sin
que lleven más piezas que las que exige su corte y figura, y
el cosido á mano y perfecto.

9.a Las entregas deben hacerse por terceras partes del total 
de las prendas subastadas, ó sea una de aquellas cada 30 diast 
quedando terminada precisamente la total entrega á los 90* 
contados desde e l que se comunique al rematante la apro
bación superior. Las entregas se harán en el hospital de Ma
drid, á presencia y com peta satisfacción de esta Junta supe
rior económica, la cual no podrá delegar este cometido en 
ninguna otra corporación, siendo precisamente la expresada 
Junta la encargada de examinar las que se entreguen. Las du 
das que al hacerse las entregas puedan ocurrir respecto á su 
calidad y dimensiones las resolverá un perito que la Junta re
ceptora solicitará de la Autoridad local; y en el caso de que se 
desechasen algunas prenda?, serán selladas de manera que sin 
que desmerezcan ó inutilicen no sean susceptibles de ser pre 
sentadas nuevamente á reconocimiento. En el caso de que el 
contratista no reponga, en el término de £0 dias las prendas 
que le fuesen desechadas , se procederá por cuenta del mismo 
á la compra y construcción de un número igual á i as que no 
resulten admitidas ó no se repusieren por el rematante en 
cada uno de los tres plazos señalados; quedando además res
ponsable, si la fianza no bastase, con los bienes que posea, se
gún previene la instrucción de 3 de Junio de 185£.

10. Hecha la total entrega, se facilitará por la Junta al con
tratista certificación del número deprendas y efectos entrega
dos, expresiva del precio de la unidad y su total importe, para 
que en su vista la Intendencia militar del distrito, á quien pre
viamente se dará oportuno aviso, pueda facilitarle el libra
miento correspondiente á cargo de la Administración económi
ca de esta provincia, con aplicación al presupuesto extraordi
nario de Guerra de 100 millones de pesetas, según lo ordenado 
por el Gobierno. Al contratista se le facilitará el certificado de 
que queda hecha mención por cada una de las tres entregas 
que haga, si le conviniese, para su correspondiente cobro por 
terceras partes.

11. En igualdad de circunstancias y precios serán preferi
das las proposiciones que se presenten de industria española.

1£. En el caso de haber dos proposiciones iguales, conten
derán sus autores entre sí por espacio de media hora; después 
de la cual, si no resultase avenencia, decidirá la suerte.

13. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
servicio ó separadamente; pero será preferida en igualdad de 
precios y circunstancias la que abrazase los dos artículos que 
se subastan.

14. En el caso de presentarse alguna proposición que ofrez
ca productos de industria extranjera, se tendrá en cuenta para 
comparar los precios el aumento de los derechos de Aduanas, 
que en ningún caso serán dispensados al proponente.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que de
berán presentarse al Tribunal de subasta hasta media hora 
ántes de principiar aquella, y deberán estar garantidas con 
carta de pago de la Administración económica de la provin
cia que acredite haber depositado en la Caja de la misma la 
cantidad correspondiente al 5 por 100 á que ascienda el valor 
de su proposición, y que nunca podrá ser mayor que el del 
precio lím ite, y serán desechadas y devueltas en el acto las 
que carezcan de dicho requisito; presentada al Tribunal una 
proposición, no podrá ser retirada. El proponente deberá h a 
llarse presente en el acto de la subasta ó representado por 
persona debidamente autorizada para ello con objeto de que 
pueda dar las aclaraciones necesarias, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

16. El licitador, en el caso de adjudicársele uno ó más ob
jetos, afianzará el cumplimiento de su compromiso con el 10 
por 100 del importe total de la proposición, depositándolo en 
lá Cija de la Administración económica de esta provincia; 
cuya carta de pago se unirá en garantía á la escritura de 
obligación que otorgue, y que le será devuelta cumplida aque
l l a , prévia justificación de haber satisfecho la contribución 
industrial que como á contratista marca la ley; en el concepto 
de que podrá utilizar para este depósito el que préviamente 
hubiese hecho para garantir su proposición. El depósito, así 
en uno como-en otro caso, lo podrá constituir en metálico ó 
en papel de la Deuda pública ai precio corriente de cotización 
el dia que verifiqúe el referido depósito.

17. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos y de alza y baja de los precios, así como 
también el pago de contribuciones, impuestos que haya esta
blecidos ó so establezcan en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, alteración en el precio con
venido, rescisión del contrato ni interés por la demora en el 
pago de los devengos,, salvo en los casos de epidemia oficial
mente declarada ú ocupación por tropas enemigas extranjeras 
del territorio donde se halle enclavada la fabricación.

18. Serán de cuenta de los rematantes los gastos de subas
tas, escrituras, copias t?stirnoniadss y demás instrum entos pú
blicos que fuere preciso otorgar para solemnidad del contrato 
y conocimiento de los funcionarios que en él deben entender; 
en el concepto de que para el rematante de uno ó más objetos 
se hará una sola escritura.

19. El remate no causará efecto m iéntras no recaiga la 
aprobación superior; pero el rem atante quedará obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde ei momento de, serle acep
tada por ei Tribuna] de subasta. *

£0. Cuantos casos y dudas no se hallen previstos en esta
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pliego se regirán y resolverán por las prescripciones del de
creto de £7 de Febrero é instrucción de 3 de Junio de 185& 

Madrid £9 de Enero de 187o.=El Subinspector, Secretario, 
Ramón Hernández Poggio.=V.® B.*«—El Inspector, Presidente, 
Weyler.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de   y domiciliado en    enterado

del anuncio de convocatoria y pliego d.e condiciones publicados
en la  G a c e ta , d e  M a d r i d  (ó Boletín oficial de  ) del d ia .........
d e    núm    según los cuales han de ser contrata
dos 13.800 manías y £.300 capotes con destino a los hospitales 
m ilitares, se compromete á entregar (tales objetos) á los pre
cios siguientes (aquí enumerará las prendas y sus precios, en 
letra, en pesetas y céntimos de peseta cada una). Y para que 
sea válida esta proposición acompaña el documento justifica
tivo del depósito de hecho en la Tesorería de   ó Caja
g en era l de D epósitos, segú n  lo  p reven id o  en  la  co n d ic ió n  15 
'ce] referido pliego de con d ic io n es.

(Fecha y firma del proponente.)

M IN IST E R IO  D E H A C IE N D A

D i r e c c i ó n  de  H id r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm . 2.°

S eñ ales p r e v e n tiv a s  de m al tiem p o  en  las costas  
de Rusia.

Según comunicación del Cónsul español de Odesa, el 
Observatorio físico central de San Petersburgo ha publi
cado recientemente para la inteligencia de las señales de 
previsión de mal tiempo que se hacen en la costa de 
Rusia las siguientes instrucciones:

Tan luego como en una estación meteorológica se re
ciba de dicho Observatorio central la noticia de cualquier 
grave perturbación atmosférica, se dará á conocer por 
medio de un cono ó de un cono y un cilindro, que se 
izarán en un asta colocada en el sitio más visible, man
teniéndolos así durante 48 horas cuando más. Tanto el 
uno como el otro tienen un metro do alto y  un metro de 
diámetro en la base.

El cono invertido, ó sea con el vértice para abajo, 
quiere decir que probablemente habrá vientos violentos 
del Sur (del SE. por el S. al NO.).

El cono erguido, ó sea con el vértice para arriba, 
quiere decir que probablemente habrá vientos violentos del 
Norte (del NO. por el N. al SE.).

El cilindro se iza juntamente con el cono siempre que 
se esperan vientos muy violentos de cualquier punto, y 
nunca se iza solo.

La señal se arria al anochecer, y  se vuelve á largar 
al amanecer, durante las 48 horas siguientes al recibo 
del aviso del Observatorio central, á no ser que se reciba 
otra orden.

De noche, en lugar de cono, se largan tres faroles de 
un mismo color en los ángulos de un triángulo, que es
tará invertido ó no, según el caso corresponda.

Por creerse innecesario no se sustituye el cilindro
con luces.

La presencia de cualquiera de dichas señales indica 
que en un rádio próximamente de 50 leguas, á partir del 
punto en que se hacen, existe una perturbación atmos
férica contra la cual deben prevenirse los navegantes á
quienes amenace.

Cartas £13 de la sección 1 ,648 de la II, y 97 y 101 de la III.

MAR DEL NORTE.

C osta d e  H o lan d a .—S u p resió n  in te r in a  d e l faro  
de S ch ev en in g en .

Según anuncio del Gobierno holandés, en Diciembre 
de 1874 se ha apagado la luz y  se ha demolido la  torre 
de Scheveningen.

Mientras no se instala un nuevo faro, se encenderá 
provisionalmente en la torre de la iglesia, que está cerca 
de la playa de Scheveningen, una luz fija, blanca, que 
puede avistarse á distancia de 40 millas.

Cartas núms. 19£, £13 y 5£6 de la sección I, y 44 y £19 de
2a II.

SENO MEJICANO.

Costa d e la  L u is ia n a .— F aro de T im b a lier .

Según anuncio del Gobierno anglo-americano, desde 
el 15 de Enero de 1875 se enciende una nueva luz en 
una torre recien construida en la isla grande de Timba- 
her, costa de la Luisiana.

Dicha luz es fija, blanca y de aparato catóptrico de 
segundo orden; daá cada minuto un destello rojo; está á 
33,8 metros de elevación sobre el nivel medio de la baja
mar, y  en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 
16 millas desde cualquier punto del horizonte.

La torre se halla construida sobre pilotes, por 2,1 
metros de agua, á la banda septentrional, y cerca de la 
punta oriental de la isla, en 29° 1' lat. N., y  84° 5' 25" lon
gitud O., y está pintada á fajas horizontales negras y  
blancas.

#Como dicha isla es baja, anegadiza y  sin arbolado, 
no puede distinguirse á más de seis millas de distancia.

En sus inmediaciones conviene no dejar el escandallo de 
la mano, y  no bajar de nueve metros de agua.

Cartas núm s.!9£y £15 de I& sección I, y .113 y 180 de la IX.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Isla  d e 2g /on .
F a r o  de A w om ori. Según anuncio del Gobierno japo

nés, desde 1 . °  de Noviembre de 1874  se enciende una 
nueva luz enfrente de la ciudad de Awomori, en el fon
do de la bahía del mismo nombre, estrecho de Tsugar, 
costa N. de Nifon.

Dicha luz es fija, blanca; está á 13  metros de eleva
ción sobre el nivel del mar. y  en tiempo despejado po
drá avistarse á distancia de seis millas.

La linterna se iza al tope de una percha blanca, que 
está á 90  metros de la orilla del mar, en 40 °  51 ' 45"  la
titud N., y 146 °  57 ' 50"  long. E.

F aro de I n u -boye-s a k i . En 15  de Noviembre de 1874 
se ha encendido una nueva luz en una torre recien cons
truida en la punta Inu-boye-saki, y  en la extremidad SE. 
de un promontorio avanzado de la costa oriental de 
Nifon.

Dicha luz es blanca, giratoria y  de aparato de primer 
orden; efectúa una revolución en 30  segundos; ilumina el 
sector de 256 °  comprendido entre e lN .^ N O ., y el S. 65 °  

O.; está á 50,4  metros de elevación sobre el nivel del 
mar, y en tiempo despejado puede avistarse á distancia 
de 19  millas.

La torre es redonda, blanca y  de ladrillo ; tiene 27 
metros de alto, y se halla situada por 35 °  43 ' 30 "  lat. N., 
y 146 °  6 ' 5"  long. E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 3o NO. 
en 1874 .

Cartas núms. 466 y 604 de la sección I, y 598 y 617 de la VI.
M a d r id  21 d e  E n e r o  d e  1 8 7 5 . = C láudio M o n te ro .

M IN IS T E R IO  D E H A CIEN DA.

D irecc ió n  g en er a l d e R entas E stancadas.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 

Igj 37 premios mayores de los 1.551 que comprende elsorteo 
ie  este d ia .

Premios. . .
Números. — Administraciones.

Pesetas:

8.349 80.000 Huelva.
43 * 50.000 Madrid.

40.9£5 £0.000 Sevilla,
£7.135 10.000 Zaragoza.
£0.718 5.000 Madrid.
£4.156 £.500 Orihuela.
40.6£5 £.500 Sevilla.
£4.880 £.500 Cádiz.
6.058 £.500 Alicante.

£4.068 £.500 Barcelona.
8.5£3 £.500 Madrid.

14.187 £.500 Barcelona.
1£.£77 £500 Badajoz.
l.££4 £.500 Idem.

15.743 £.500 Arahal.
4.593 £.500 Barcelona.

£0,158 £1500 Badajoz.
3.043 £.500 Almendralejo.

£6.£74 £.500 Cartagena.
46.54£ £.500 Madrid.
£3.058 £.500 Idem.
£9.178 £.500 Oviedo.
£7.£37 £.500 Vicáivaro.

9.839 £.500 Barcelona.
9.£04 £.500 Santander.
9.853 £.500 Madrid.

15.50£ £.500 Utrera.
1.350 £.500 Logroño.

£4.048 £.500 Barcelona.
13.4£8 £.500 Madrid.
4.868 £.500 Idem.
4.667 £.500 Almería.

17.£83 £.500 Barcelona.
9.685 £.500 Algecir&s.

19.361 t£.500 Quintanar de la Orden.
16.079 £.500 Sevilla.
4.964 £.500 Córdoba.

En los sorteos celebrados en este dia eñ la  form a prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 186£ para adjudicar el pre
mio de 6£5 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 1£5 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la  Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes: '

Huérfana.
Doña Concepción Mole?, hija de D. Juan, vecino de la villa 

de Chilches.
Doncellas.

Catalina Pinto de Perfecto, del Colegio de la Paz.
N ota . No se han podido adjudicar en este sorteo los cuatro 

premios restantes asignados á las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia de esta capital por no cons
tar en esta Dirección que exista ninguna otra interesada con 
derecho á obtenerlos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebraren M adrid el dia l i
de Febrero de 1875.

Constará de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente a razón de 6 
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 778, importantes 700,800 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1...................................  d e ......................................  160.000
1..................................    d e .....................................  80.000
1 ...................................  d e ......... ............................  30.000
i   ......................  de.......... .............................  10.000

15............................   de 3.000..........  45.000
3 4 5 . . . . . . ..................    de 600.........................  £07.000
410.................................... de 400 ........................ 164.000

£ aproximaciones de 1.600 para los números
anterior y  posterior al del premio mayor. 3.£00

£ idem de 800 para id. id. al del premio
segundo..................    1.600

778 700.800

 ̂ Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas parados números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 16.000; y si iuese 
este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en ia 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1£5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia dei Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid £9 de Enero de 1875.— El Director general, José 
Rivero.

D irecc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lic a .

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 30 del corriente, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en 1.* de Octubre próximo pasado para la  ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de £6 de Junio último.

Numero
de los resguar- ;

dos de. los INTERESADOS.
depósitos.

584 D. Alonso M. Cabrero.
355 D. José Cominges. 

53 D. Pedro Vera.
579 D. Juan Calvol

Madrid £9 de Enero de 1875.-=El Secretario, Santiago Ba
lle s te ro s^  V.# B.°=E1 Director general, Amblard.

D irecc ió n  d e la  Caja g en er a l d e D ep ósito s.
Los imponentes en esta Caja que tengan constituidos depó

sitos en obligaciones generales del Estado por ferro-carriles 
podrán presentar desde el dia 30 del corriente los resguardos 
números 75.001 al 84.000 de entrada con objeto de consignar 
la nueva numeración que les ha correspondido en la renova
ción de las obligaciones.

Madrid £ 9  de Enero dé T875.*=El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado tres resguardos talonarios expedidos 
por esta Caja Central con fechas £4 de Junio de 1870 y £0 de 
Setiembre de 187& con los números 70.965, 90.070 y 90.071 de 
entrada y 17.764, £1.£7£ y £i.£73 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de £000, 4.000 y  L000 pesetas nominales 
respectivamente en renta perpétua, s \ previene á la persona 
en cuyo poder se hallen que los presenjte en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Mifiisteri^ de Hacienda; en la in
teligencia de que están t junadas las^fecaliciones oportunas para 
que no se entreguen los depósitos sino á su legítimo dueño, 
quedando dichos resguardessin ningún valor ni efecto trascur
ridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  M ad rid  sin haberlos presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. £4 del reglamento.

Madrid £9 de Enero de 1875,= E l  Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expecüdo 
por esta Caja Central con fecha 17 de Febrero de 187£ y los 
números 1£.373 de ¡entrada y 6.547 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 5.168 rs. £8 cents., se previene á la 
persona en cuyo poder ¡se halle que lo presente en esta Csja 
general, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; 
en la inteligencia de que están tomadas lás precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Madrid  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t. '£4 del reglamento.

Madrid £9 de Enero de i875.=*Ei Director general, Miguel 
Alegre Dolz. .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se e x p r e 
san á continuación para el dia í.® del próximo Febrero, de 
diez á dos de la  tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 751 
al 800 de señalamiento;

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 487£, carpeta núm. 619 de señalamiento.

Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta Caja ge
neral del primer semestre de 1874, carpetas números 773* 787 
y  81£ de señalamiento.

Madrid £9 de Enero de 1875.*=>E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.
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M INISTERIO  DE LA GOBERNACION.

D irecc ión  g en er a l de C orreos y  T e lég ra fo s.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Oviedo y
Rivadesella por Infiesto.

1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida 
7 vuelta desde Oviedo á Rivadesella por Infiesto la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna  clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigí— 
dos*a cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos.

2 / La distancia de 83 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 horas, sin contar las deten
c io n e s ; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y ex trem os se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

8 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayorevS 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
¿el Administrador principal de Correos de Oviedo, y el carruaje 
en que se preste el servicio deberá tener almacén ó sitio capaz 
é independiente del de los viajeros y sus equipajes para colocar 
ioda la correspondencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. ‘

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para, el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Oviedo.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que de principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. *

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

4®. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de Jas expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en qu» se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y los 
Alcaldes de Infiesto y Rivadesella, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 10 de Febrero 
próximo, á la hora de la una de la tarde, yen el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 10.000 
pesetas anuales, nopudiendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco pro
bable caso de que los datos oficiales que han servido para deter
minar la distancia que separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición preci
sa depositar préviamente en la Tesorería de Haciendapública 
de Oviedo, ó en las subalternas de Rentas de Infiesto y Rivade
sella, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la su
ma de 1.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
de Oviedo para su formalizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en Ja Real órden circular de £4 
de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se la carta de pago original que acredite haberse hecho 
ei depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo, residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante Ja me
dia hora.anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

 ̂18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:
? «D.F. deT., vecino de   residente en    me obligo
& desempeñar la conducción del correo diario en carruaje des
de Oviedo á Rivadesella por Infiesto y vice versa por el precio
®e. pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pnego aprobado por el Ministerio-R-egencia del Reino.

(Fecha y firma del interesado.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá  el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor^ sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno , conforme 
determina la circuiar núm .3 de la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos de fecha 10 de Febrero de 1874.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultase» 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en ei acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta dei rematante ‘ 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en ei papel sellado correspondiente , la que con una de las pri
meras se remitirán á la Dirección general de Correos y Te
légrafos. •

^22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para ei otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como.igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico.

Madrid 22 de Enero de 487o.=El Director general, G. Cruza
da Villaamil.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Naval car
nero y San Martin de Valdeiglesias, de esta provincia.

4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Navalcarnero á San Martin de Valdeiglesias la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

2 /  La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en ei papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, aju icio  
dei Administrador principal de Correos de Madrid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción co n tra ía  
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Madrid.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d iase lijará al comunicar
la aprobación superior de la subasta.

id; Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de dei servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo do este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán, de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si.hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Madrid y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante los Alcaldes de Navalcarnero y San 
Martin de Valdeiglesias, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 40 de Febrero próximo, á la 
hora de la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Au
toridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, np podiendo admitirse proposición que exce
da ¿e esta sum a, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó̂  en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos, Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia, ó en las subalternas de Ren
tas de Navalcarnero ó San Martin de Valdeiglesias, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 300 pe
setas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del

E stado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta ¿ 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de la provincia 
para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con a r 
reglo á lo prevenido en la Real órden circular de 24 de Enero 
de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicie.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por le tra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito  ̂prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud lega l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al a c to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la  fórmula 
sigu ien te:

«D. F. de T ., vecino d e    residente e n  me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Navalcarnero á San Martin de Valdeiglesias y vice versa por 
el precio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Ministerio-Regencia del 
Reino.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, pare lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente, la que con una de las primeras 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 22 de Enero de 4875.«E1 Director general, G. Cruza
da Villaamil.

Condicione* bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre el Burgo de
Ebro y Belchite, en la provincia de Zaragoza.

' 4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y
vuelta desde Burgo de Ebro á Belchite la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros des
tinos.

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 45 minutos, sin con
tar las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la linea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable ei contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfai^. por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Zaragoza.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar ia 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba ia comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de ia 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro^ deJ tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se
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aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata.^ Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire = el servicio, 
$in que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Zaragoza y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma 
y  el Alcalde de Belohite, asistidos de los Administradores de 
Gorreos de los mismos puntos, el dia lo  de Febrero próxim o, á 
la hora de la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.650 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta sum a, ni reclamación alguna del rematante en 
el poco probable caso de que los datos oñciales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda publica de 
Zaragoza ó en la subalterna de Rentas de Belchite, como de
pendencias de Ja Caja general de Depósitos, la suma de 365 
pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Gobierno de Zaragoza para 
su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principió al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: " *

«D. F. de T., vecino de   residente e n . . . . . ,  me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Burgo de Ebro á Belchite y vice versa por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Ministerio-Regencia del Reino.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno, con arreglo 
á lo que determina la circular núm. 3 de la Dirección general 
de Correos de fecha 40 de Febrero de 4874.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores do las propuestas que hubiesen causado el empate.

%{. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato d escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos.
* ££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.* del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de^la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid ££ de Enero de 4875.=EI Director generad G. Cruza
da Yillaamil.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO,

Real Academia Española.
Por fallecimiento del Sr. D. Francisco Cutanda ha quedado 

vacante una plaza de número en la R eal Academia Española. 
Los aspirantes á ella pueden dirigir solicitud firmada., ó ser 
propuestos por tres Académicos de número, ni más ni ménos. 
La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna las 
cmcuíifciuocias de ser español, domiciliado en Madrid, de buena 
vida y costumbres, y haberse distinguido por señaladas mues
tras de poseer profundos cono el mi en tos en las materias pro
pias de este instituto. Las propuestas y solicitudes se fecihen 
en esta Secretaría de mi cargo, casa de la Academia, calle de 
Val verde, núm. £6, hasta el dia id  de Marzo próximo, á las 
tres de la tarde.

Madrid £9 de Enero de 4875.—El Secretario perpetuo, Ma
nuel Tamayo y Baus.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c i a
d e M a d rid .

Ignorándose el paradero de D. Luis de Mena, empleado que 
faé de la Administración de Hacienda pública de Zaragoza 
en 4859, se le cita por el presente á fin de que en el término 
de ocho dias se sirva personarse en esta Administración , Ne
gocia) o de Alcances, para que se le entere de un asunto que 
le concierne.

Madrid 49 de Enero de 4875.—El Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon.

I n te r v e n c ió n  d e  la  A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  
d e  la  p ro v in c ia  de (Guipúzcoa.

Habiéndose extraviado dos antiguos resguardos talonarios 
de los depósitos necesarios en metálico, constituidos en esta

Caja sucursal en £3 de Diciembre de 4863 y £6 de Mayo 
de 4866, importantes 4.500 pesetas el primero y 4.607 pesetas 
y 48 céntimos el segundo, señalados con los números 405 
y £55 del registro de inscripción respectivamente, se previe
ne á la persona ó personas en cuyo poder se hallen los p re
senten en esta Intervención; bajo el supuesto de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entreguen 
los depósitos cuando proceda sino á su legítimo dueño, que
dando aquellos sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos m eses, á contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Diario oficial de Avisos, sin haberlos presentado.

San Sebastian 49 de Enero de 4875.=Manuel G. del Cañizo.

Administración del Correo Central.
SECC IO N  DE L IS T A .

hartas detenidas por falta de franqueo el dia £8 de Enero de 4875.
Núm. 458 Alejandro G. López.—Ariza.

459 Enrique Contiilo.—Antequera.
460 Gregoria Martin.—Aragoneses.
461 Juan Fernandez.—Rambla.
46£ Juan Robediello.—Pruneda.
463 López hermanos.—Málaga.
464 María Caviedes.—Aranjuez.
465 Manuel Vargas.—Navas de Buitrago.
466 Pedro Perez.—Castro-Urdiales.
467 Sánchez Grande y A.—Almadén.
468 Sinforiano Millan.—Fuente del Saz.

Madrid £9 de Enero de 4875. =» El Administrador, Martin 
Botella.

Nota de las cartas remitidas en este dia al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia por tener adheridos á 
las mismas sellos de 40 céntimos falsos, y en cumplimiento de 
la Real orden de 44 de Mayo de 4853.

Núm. 4 Doña Amalia Martínez.—Bujalance.
£ Doña Adelaida Berroeta.—La Guardia.
3 D. Antonio del Castillo.—Sevilla.
4 Doña Cármen Redondo.—Búrgos.
5 Doña Concha González.—-Torrelagúna.
6 D. Domingo Montato.—San Sebastián.
7 D. Dionisio Redondo.—Mojados.
8 Doña Encarnación Olles.—Huesca.
9 D. Francisco Díéz y Melgar.—Ledesma.

40 D. Francisco CebalJos.—Torrelagúna.
41 D. Gregorio Robledo.—Segovia.
4£ D. Gregorio Morales.—Vitoria.
43 D. Guillermo Alarcon.—Valladolid.
44 D. Ignacio Larramendi.—San Sebastian.
45 D. Julián González.—Segovia.
46 D. Juan Armás.—Leganés.
47 D. Manuel Mas.—Crevillente.
48 D. Manuel M. Muñoz.—Carbonero.
49 D. Paulino Madero.—Cabeza Mesada.
£0 Sr. Cura párroco.—Villamantilla.
£1 D. Román Caro.—Aldeanueva de C.
££ D. Salvador Vivés.—Valencia.
£3 D. Tomás Sigüente.—Guel.
£4 Doña Teresa Lainez.—Bujalanee.
£5 D. Timoteo Díaz.—Sevilla.
£6 Doña Teresa Maldonado.—Málaga.
£7 D. Toribio Perez.—Zotes del Páramo.
£8 D. Vicente Morales.—Carabanchel Alto.

Madrid £9 de Enero de 4875. ■** El Administrador, Martin 
Botella.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Habiéndose rescindido el contrato por falta de cumplimien
to del rematante del arrendamiento de la almadraba Torre del 
Puerco, en el distrito de Qonil, se saca nuevamente á pública 
licitación el enunciado arrendamiento por el tiempo de cuatro 
años, que empezarán á contarse desde la temporada que empie
za en Mayo del presente año, bajo el pliego de condiciones y 
modelo de proposición inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú 
mero 493, de 4£ de Julio úitimo, y Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz, núm. 465, del ££ dei mismo mes, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran anualmente la cantidad de £.000 
pesetas, que es el tipo fijado; quedando señalado por esta Junta 
económica para el nuevo acto, que ha de tener lugar ante la 
misma y la Comandancia de Marina de la provincia de Cádiz, 
el dia £3 de Febrero próximo, á la una y media de su tarde, á 
cuya hora debe principiar; y se advierte que el mencionado 
pliego de condiciones se hallará también de manifiesto con el 
reglamento de almadrabas en esta Secretaría de mi cargo y en 
la citada Comandancia de Marina de Cádiz para conocimiento 
de los lidiadores á las horas hábiles de oficina de los dias no 
feriados.

San Fernando 49 de Enero de 4875.=Eduardo Montojo.

Habiéndose rescindido el contrato por falta de cumplimiento 
del rematante del arrendamiento de la almadraba Torre de la 
Atalaya, en el distrito de Conil, se saca nuevamente á pública 
licitación el enunciado arrendamiento por el tiempo de cuatro 
años, que empezarán á contarse desde la temporada que empie
za en Mayo dei presente año, bajo el pliego de condiciones y 
modelo de proposición inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
mero 493. de 4£ de Julio último, y Boletín oficial de la provin
cia de Cádiz, núm. 46£, de 48 del mismo, no admitiéndose pro
posiciones que no cubran anualmente la cantidad de 3.000 pe- 
cetas, que es el tipo fijado; quedando señalado por esta Junta 
económica para el nuevo acto, que ha de tener lugar ante la 
misma y la Comandancia de Marina de la provincia de Cádiz, 
el dia £3 de Febrero próximo, á las doce y media de su tarde, 
á cuya hora debe principiar; y se advierte que el mencionado 
pliego de condiciones se hailará también de manifiesto con el 
reglamento de almadrabas en esta Secretaría de mi cargo y en 
la citada Comandancia de Marina de Cádiz para conocimiento i 
de ios licitadores á las horas hábiles de oficina de los dias no 
feriados. j

San Fernando 49 de Enero ¿e 4875.=Eduardo Montojo.

A D M IN IST R A C IO N  DE JUSTICIA

Tribunal Supremo.
SALA SEGUNDA.

Cédula.—En el expediente núm. 999 pendiente ante esta 
Sala de lo crim inal del Tribunal Supremo por infracción de ley,

interpuesto por D. Leopoldo de Alba y Salcedo en causa por 
injurias seguida á instancia de D. Nicolás María Rivero , esta 
Sala acordó en ££ de Diciembre del año último que, no cons
tando acreditada la pobreza del recurrente D. Leopoldo de Alba 
Salcedo , se hiciese saber á su Procurador D. Juan Hernández 
que en el término de ocho dias cumpliese lo prevenido en el 
párrafo segundo del art. 8£4 de la ley de Enjuiciamiento cri
m inal; bajo apercibimiento si no lo hiciere de declararse de
sierto el recurso , ó en otro caso acreditase la pobreza.

Y á consecuencia de lo solicitado por dicho Procurador, la 
Sala, de conformidad con lo propuesto por el Ministerio fiscal, 
acordó en el dia de hoy la providencia siguiente:

«Apareciendo del escrito del Procurador Baura que D. Leo
poldo de Alba y Salcedo reside accidentalmente en Chiclana, 
líbrese órden al Juez de primera instancia de dicho partido para 
que le sea notificada ]& providencia de ££ de Diciembre últi
mo ; apercibiéndole de que si en el término de seis dias, conta
dos desde el siguiente de la  notificación, no cumpliese con lo 
prevenido se declarará desierto el recurso ; y por si ya no 
residiese en Chiclana y se ignorase el actual paradero del Alba, 
líbrese y remítase para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín de esta provincia, que es la última de la residencia 
del Alba, la oportuna cédula con igual citación, por idéntico 
término y bajo el mismo apercibimiento.»

Y para que conste, y su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , expido la presente que firmo en Madrid á 4£ de Enero 
de 4875.—Por mi compañero Bonet, Licenciado José María 
Pantoja.

SALA TERCERA.

D. Manuel Aragoneses G il, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Secretario Relator de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo.

Certifico que. en dicha Sala sp ha dictado auto en el pleito 
que entablaron D. Jorge Díaz Martínez y D. Juan Roque Rubio 
contra la Administración del Estado sobre reconocimiente de 
riegos de la acequia del Júcar, y cuyo tenor literal es como 
sigue:

«Resultando que D. Jorge Diaz Martínez y D. Juan Roque 
Rubio, y en su nombre el Licenciado D. Francisco de los Santos 
Guzman, en £6 de Enero de 4869 entablaron demanda conten
cioso-administrativa ante este Tribunal Supremo solicitando 
la revocación de la Real órden de 47 de Julio de 4868, por la 
cual sé reformaron varias disposiciones del Gobernador de Va
lencia sobre riegos con las aguas de la acequia del Júcar, dis
poniéndose que no sea necesario dar audiencia en los expe
dientes de los reconocimientos de riegos á los propietarios de 
dicha acequia:

Resultando que seguida la instancia promovida por dicha 
demanda hasta el trám ite de mandar se formara el apunta
miento, á consecuencia de haber fallecido ámbos demandantes 
se dictó providencia para que fueran citados sus herederos por 
medio de los periódicos oficiales mediante á ignorarse los que 
fuesen y sus residencias, lo cual tuvo lugar en el mes de Oc
tubre de 4873, sin que hasta el dia se hayan mostrado parte 
ninguno de ellos, no obstante haberse presentado un interesa
do que dijo serlo,en la Secretaría del infrascrito que certifica 
manifestando verbalmente en £9 de Mayo del mismo año que 
sin necesidad de que se les convocase se m ostraría parte en 
este pleito: 9

Considerando que por Real decreto de £0 de Junio de 4858,, 
como adición al reglamento de lo Contencioso,. se previene que 
ha de tenerse por abandonado todo pleito cuyo curso se deten
ga durante un año por culpa de las partes interesadas, decla
rando el Tribunal caducada la demanda y consentida la órden 
por ella reclamada:

Y considerando que este pleito se halla en el caso previsto 
por dicha disposición;

Se declara caducada la referida demanda y consentida la 
Real órden reclamada de 47 de Julio de 4868, quedando en su 
virtud firme y subsistente.

Devuélvase el expediente gubernativo al Ministerio de Fo
mento con certificación de este auto, y publíquese esta resolu
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletin oficial de la pro
vincia de Valencia. '

Lo acordaron los señores del margen, y lo firman con el se
ñor Presidente accidental en Madrid á 47 de Diciembre de 4874, 
de que certifico.»» José María Herreros de Tejada.»» Juan Jimé
nez Cuenca.»» Manuel León.—Ignacio Vieites.=Francisco Ar- 
saesto.=Luis Vázquez Mondragon.^Diego Fernandez Cano.— 
El Secretario Relator, Licenciado Manuel Aragoneses Gil.»

Y para su publicación en la G a c e t a  expido la presente 
que firmo en Madrid á 31 de Diciembre de 4874.=»Licenciaüo 
Manuel Aragoneses Gil.

Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general—Negociado 2.°

Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. José de la T o rre , Oficial in 
terventor que fué de la Administración principal de Hacienda 
pública de Málaga, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a  , se presente en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen-de la cuenta 
de la renta del Sello del Estado de la expresada provincia, 
respectiva al mes de Enero de 4867; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Enero de 4875.—Manuel Torné.
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Audiencias territoriales.

Valladolid.
En el distrito de esta Audiencia y provincia de León se en

cuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de Pon- 
farrada.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
con los documentos que acrediten sus condiciones en el Juz
gado de primera instancia del expresado partido dentro del té r
mino de 15 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a e e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo prescrito en la re 
gía 8.a de la orden de 14* de Mayo de 1873.

Valladolid 5 de Enero de Í875.—Baltasar Barona.

Juzgados militares.
C aste llon.

D. Tomás Silvestre y García, Comandante graduado, Capitán 
Fiscal de la Comisión m ilitar permanente de esta plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del ejército , por el presente c ito , llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á Manuel Serra, Vicente Badoro, 
José Marto, Antonio Ramón de Francisco, Vicente Mateo y Vi
cente Mora, estos vecinos de Valí de Uxó * Ramón Burdeos, 
alias Tochena, de Almenara, y Vicente Centelles, de Alfondi- 
guilla, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
esta fecha, se presenten en esta Comisión á responder á los car
gos que contra ellos resultan en causa que se sigue á Pascual 
Adzuara Navarro, complicado en un asesinato que se cometió 
en la persona de Manuel González Español á últimos de Agosto 
del año anterior- en las inmediaciones de la ermita de San José, 
término de Valí de Uxó; y de no comparecer en el plazo seña
lado los referidos sujetos á dar sus descargos se les seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Castellón 15 de Enero de 187o.=V.# B.°=E1 Fiscal, Tomás 
Silvestre y García.=E'l Escribano, José Gil.

D. Tomás Bañon y Fernandez, Teniente graduado, Alférez 
de caballería del quinto tercio de la Guardia civil y Fiscal de 
la Comisión militar permanente de esta plaza de Castellón de 
la Plana.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y pregón al titulado Coronel carlista D. Manuel Belda 
Balart, natural de Onteniente, en esta provincia, para que den
tro del término de 30 dias, á contar desde esta fecha, se pre
sente en la Comisión m ilitar permanente, sita en el Instituto 
provincial de esta capital, á responder á los cargos que contra 
él resultan en causa que se sigue en esta Fiscalía por usur
pación de funciones públicas y desacato á la Autoridad; aper
cibiéndole que si no se presenta dentro del término señalado 
se seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Castellón 15 de Enero de 1875.=V.* B.*=E1 Fiscal, Tomás 
B añon.=Por su mandado, el Escribano de la causa, Ildefonso 
Alaez Diez.

M adrid.
D. Cárlos Servert y Ballesteros, Comandante de infantería 

y Fiscal de causas de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Habiéndose citado para declarar en esta Fiscalía á los Ca
pitanes y sargentos primeros del primer batallón de la brigada 
volante de cuerpos francos con motivo de la falta de utensilio 
y deterioro del mismo que resultó ,al hacer su entrega en pro
visión, y no habiendo comparecido, habiendo sido infructuosas 
todas las diligencias practicadas al efecto, ignorándose su pa
radero; usando de la jurisdicción que las Ordenanzas conce
den en estos casos y que debo usar, por el presente llamo 
á declarar á esta Fiscalía, Serrano, 84, segundo, á los Capita
nes que fueron D. Antonio Aguilar Gallego, D. Pablo Gon
zález Rouzas, D. Rafael Liran y Ruiz y D. José Delgado Martin, 
así como á los sargentos primeros que también fueron de 
.aquel cuerpo Mariano Juan y Mas, Juan Rodríguez García, 
Vicente Boronat Hernández, Andrés Lillo Pina, Cárlos Monti- 
Ha Medina y Félix Cava Barrasa, con el objeto de oir sus 
descargos, si los hubiera, respecto á dicha falta y deterioro de 
utensilio; y en caso de serles imposible su presentación se di
rigirán á esta Fiscalía con oficio expresivo de su paradero, y 
si no verificaran uno u otro se atendrán á las consecuencias 
pbr su falta.

Madrid 13 dé Enero de Í875.=*E1.Comandante F iscal, Car
los Servert. -

Juzgados de primera instancia.

F re g e n a l de la  Sierra.

ü. Eduardo Cabanna y Sánchez, Juez municipal é interino 
de primera instancia de esta ciudad y su partido por hallarse 
disfrutando licencia el propietario.

Por el presente se cita y emplaza á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la propiedad de D. Adrián 
Criado y Márquez, del comercio y de esta vecindad, para que 
fil dia 6 de Febrero inmediato, y horade las once dé la  maña
na , concurran á la junta de acreedores que por la quiebra ó 
suspensión de sus pagos ha de celebrarse en la salar-audiencia 
con el título de su crédito ; bajo apercibimiento si no lo pre
sentasen de no ser admitidos en la junta.

Dado en Fregenal de la Sierra á £3 de Enero de 1875.= 
Eduardo Cabanna y Sanchez.=Be su orden, Juan M. Trías.

D. Eduardo Cabanna y Sánchez, Juez municipal é interino 
de primera instancia de esta ciudad y su partido por hallarse 
disfrutando licencia el propietario.

Por el presente se cita y emplaza á las personas que se crean

con derecho á los bienes de la propiedad de D. Adrián Criado 
y M árquez, del comercio y de esta vecindad, para que en el 
término de seis dias se personen en el incidente de pobreza 
propuesto para declararse en quiebra por suspensión de pagos 
á contestar á la demanda; bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciesen les parará el perjuicio á que hubiese lugar en de
recho.

Dado en Fregenal de la Sierra á 85 de Enero de 1875̂ =*= 
Eduardo Cabanna y Sanchez.= De su orden, Juan M. Trías.

M á la g a .—Alam eda.
D. Andrés Calleja Sánchez, Jiiez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta capital &c.
Por virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado 

y Escribanía del infrascrito, por el Procurador D. Juan J. Ca
bello con poder bastante de D. Juan Ortiz Martin , se ha pro
ducido demanda ordinaria en reclamación de 1.865 pesetas 
contra D. Ricardo García Hernández, cuyo domicilio y para
dero se ignora, en Ja que se ha dictado auto mandando confe
rir  traslado de ella al referido D. Ricardo García Hernández 
por término de nueve dias, citándosele y emplazándosele en 
debida forma; y para que la citación pueda llegar á su noticia, 
se le llama y emplaza por virtud del presente para, que dentro 
de dicho término venga á contestarla en debida forma.

Dado en Málaga á 9 de Noviembre de 1874. =  Andrés Ca- 
lle ja.=Por mandado de S. S., Rafael W ittemberg Solano.

X—1000
R e u s .

D. Eduardo Razsga, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Pedro Montiel y 
Lerdo , soltero, de 80 años, natural de Corera, provincia de Lo
groño, vecino últimamente de esta ciudad, y antes militar en 
la isla de Cuba, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en méritos de la causa criminal que se le sigue so
bre injurias al Ayuntamiento de esta ciudad, bajo apercibi
miento de lo que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de, 
policía judicial procedan á averiguar el paradero del mismo, y 
caso de hallarle le manden comparecer á este Juzgado dentro 
del expresado término.

Reus 3 í de Diciembre de 1874.=Éduardo B azaga.=Juan 
S ardá, Escribano.

R ivadeo.

D. Camilo Quiroga, Juez de primera instancia de la villa 
de Rivadeo y su partido.

Hago saber que por providencia de esta fecha, dictada á 
instancia del Procurador D. Cárlos Rodríguez Diaz, como apo
derado y en nombre de D. Ignacio, D. Diego y D. Tomás Diaz 
Martinez, vecino de la parroquia de San Cosme de Barreiros, 
que solicitan se les declaré únicos y universales herederos 
de su hermano D. Antonio Francisco María Diaz Martinez, 
vecino que fué de dicho San Cosme, acordé llam ar por edic
tos á los que se crean con derecho á heredar al D. Antonio 
Francisco María, que aquellos dicen ‘falleció sin dejar ascen
dientes ni descendientes legítimos y sin disposición testamen
taria, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado den
tro de 30 dias, contados desde la última publicación del pre
sente, que tendrá lugar en el sitio de costumbre de esta villa y 
parroquia de Barreiros, y se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia.
Dada en la villa de Rivadeo á 18 de Enero de 1875.=Ca- 

milo Quiroga.=De mandado de S. S., Cárlos Diaz. X—1008

S a lam an ca .
D. Pedro Gutiérrez B uey , Juez de primera instancia de Sa

lamanca y su partido.
Hago saber que en la mañana del 18 de Noviembre último 

fueron halladas muertas violentamente en término de la Al-, 
quedaría de la Rad dos caballerías m ayores, cuyas señas con 
los aparejos que llevan se expresarán á esta continuación por 
lo que se instruye por éste Tribunal causa criminal de oficio; 
y se hace saber á los dueños de aquellas que en el término de 
15 dias, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á declarar 
en forma en este Juzgado acerca de la desaparición de las 
mismas.

Salamanca 31 de Diciembre de 1874.=Pedro Gutiérrez 
B uey.=Juan Lorenzo M. Blanco.

Señas.
Una jaca castaña oscura, cerrada , cerca de siete cuartas de 

alzada, lunares blancos en ámbos costillares, y algo rozada en 
la cruz y en la barriga, á la cinchera,,capona, crin y cola larga.

Otra jaca capona, cerrada, pelo castaño claro, crin y cola 
larga, un poco bragada, limares blancos en ámbos costillares - 
con una pequeña rozadura en cada uno.

Una albarda de pico con badana á los extremos de los la
dos y delante tala de estopa.

Otra albarda tela de estopa en remiendos con otros dos de 
sayal y dos de badana negra.

Dos cinchas de baqueta muy remendadas ó ataharres con un 
palo cada uno á su extremo.

T or r e la vega.

D. Vicente Ibañez, Juez de prim era instancia de este partido.
,Por la presente requisitoria y término de lo  dias, que em

pezarán á contarse desde que tenga cabida en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo 
por primera y última vez á Francisco Acanegui, de 48 años 
de edad , de estado casado ; Juan Bautista Achurne, casado,

de 36 años de edad> y Francisco Solano E chevarríeta, de 81 
años de edad, soltero, los tres marineros de la lancha llamada 
San Miguel, de la matrícula de Lequeitio, para que se presen
ten en este Juzgado dentro de dicho término á prestar decla
ración en la causa crim inal que instruyo sobre haberse aho
gado José Miguel Ezquiaga, natural de Lequeitio, y otros dos, 
marineros que eran de dicha lancha San Miguel el dia 3 del 
corriente en el arenal de la Concha, término de Suances; 
apercibidos de pararles el perjuicio que haya lugar.

También se c ita , llama y emplaza á la viuda Prisca Itu r- 
ralde, vecina de Lequeitio, y parientes más próximos del 
finado José Miguel Ezquiaga, y de los otros dos marineros 
citados que fueron ahogados el dia 3 del actual en el mar, tér
mino de Suances, á fin de que dentro de los 15 dias expresa
dos manifiesten si quieren mostrarse parte en la referida cau
sa ; previniéndoles que trascurrido dicho térm ino sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 88 de Diciembre de 1874.=Vicente 
Ibañez.=Por su mandado , Felipe R. Salazar.

Tór rox.
D. Blas Herrero Navas, Juez municipal de esta villa, é in

terino de primera instancia por enfermedad del propietario.
Por virtud del presento se cita, llama y emplaza á D. F er

nando Sanchis Padillo, Comisionado que fué de apremio por 
contribuciones en la villa de Nerja, y cuyo actual paradera se 
ignora, para que en el término do 10 dias, á contar desde el 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á evacuar el traslado que como autor 
se le confiere en causa que se sigue sobre malos tratamientos 
al mismo, y en virtud de su denuncia; apercibiéndole que de 
no verificarlo en dicho término seguirá la causa por sus trá 
mites legales y sin su audiencia; pues así lo tengo mandado 
por auto de hoy en dicha causa.

Dado en Torrox á 83 de Diciembre de 1874.=Blas Herre- 
ro .= P or mandado de S. S., Cándido López.

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según  lo s  partes rec ib id os, ayer llov ió  en V alladolid.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i on  o f i c i a l  d e l  d i a  2 9 de  E n e r o  d e  1 8 7 5  , c o m p a r a da con 
l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO»  
F o n d o s pú b lic o s . ...  _  _

Dia 28. Día 29.

R enta p erp etu a  a i 3 p o r  4 0 0 . . ,  ................. 18 10 4 8*4 5-17 1J2-20-25
P 18‘27 4¡2-35-87 4i2

18*4 0-45-50-47 4j2 
4 8*45-55-60-65  
4 8*62 1 ¡2-55-60  

pequeños  4 8*4 0 4 8*22 412
no publicado .  * 18'60

íd em  ex terior  al 3 por 4 00................    20*50 20*60-50-55-60-68
48*90

no publicado.  20*60 »
á p lazo  » 20*67 4 [2 fm p. yo l.

B illetes h ip o teca r io s  d e l B anco de E spaña,
2 1 serie  ® **

no p u b l ica d o . < 100*00 400‘00 d.
Bonos d e l T e s o r o , d e  2 .000  r s . ,  6 por 400

in te r é s  a n u a l . .   ........................................  51*50 51*00
no publicado.  51*25 »

En cantidades  p e q u e ñ a s . .  51*25 51‘25
C arpetas u rov ision a les de bonos del T esoro. 47*75 ¿7*75
A ccion es de carretera» generales, 6 por 4 00 

anual, em isión  de 4.° de Abril de 1 850, de
4.000 rs  .........................................................   » 47*00

O bligacion es g e n e ra le s  p o r fer ro -ca r r ile s , de
2 .0 0 0 r s  7.     .............. - .....................................  34*00 33*75'34*40-30-50

no publicado. .  33*75 »
Idem  id . n u e v a s ................................................................ 33*75 -33*75-34 10

no publicado.  33*75 »
Idem  de A lar á Santander, de 2.000 r s ............  33*50 33*00
A cciones d e l B an co  d e  E s p a ñ a ...................... . 144*50 . 4 44*50-25-75

no publicado .  » 444 00 p.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c i o n .

D A K O . |  B B 4 B F IO I O .j | |  D A S O . ' B B I- iü y iO O

Albacete . . .< ■ •  » 4 í 4 . L u g o . . . . . . . . . .  »
Alicante * » • M á l a g a . . . . . . .  » IqS
A l m e r í a . . . . ' - -  » 4{4 . M u rcia    » ¿q$
A vila    p a r . * O r e n se   4 [2 »
B a d a jo z ... . . . .  » 3¡8 O v i e d o » 3f8 d.
B a r c e lo n a . . . . .  * 7j8 P a len c ia   par. »
B ilb ao  . . . .  * 4l_2 P a m p lo n a .. . . .  » i íf4
B u r g o s . . . . . . .  par. ». P o n t e v e d r a . . . }  3[8 »
Cáceres. . . . .  - - 3j A ¡ » S a la m a n c a . . . .  4 [4 »
Cádiz   » 4 d. San S e b a s t ia n . » 4 4{4
Castellón  par. » Santander  » 3*4
Ciudad-Re a l . . .  4^4 * S a n t i a g o . . . . . .  \\%
Córdoba  » 4j4 d. S e g o v ia . . .   4J2 *■
Coruña 4j4 » Sevilla   * 5¡8
C u en ca  . .  » » S o r ia     4 ~
G erona  . .  » U 2 d. T a rra g o n a   » 1 p
G r a n a d a . . . . . .  » 4*4 T eru el....................... p ar.
G uad alajara .. .  p a r  d . » T oledo  8{4 »
H u elva . . . . . . .  * » V alen cia    » [i 4
H u e s c a . . . . . . .  » V alladolid    s jl ^ 2
Jaén . ..............  » 41* V itoria..................  - » \ 5tg
L eó n    p ar . » Zam ora   í.\h i *>
Lérida.......................   » 0 4  Zaragoza   „ * j
L ogroéc ■. . 5j8 » 1 i-

B o l s a s  e x t r a n j e r a s  

P arís  28 E n ero .— Fondos españoles:  3 p o r  100 e x te r io r ,  á 22 7^8.— 
ídem  in terior, á 48.

í 3 p o r  4 0 0 . á 62*35 
F o n d o s f r a n c m s . .  . i 4 4[2 por 4 00 .. . . . . . .  . á 94*75

i 5 p or I 0 0 . . .............  á 400*65
C onsolidados in g l e s e s .        á 92 9pj6

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
L óndres, á 90 d ia s  fe ch a , 4 8 7 5 .
P a r ís , á 8 d ia s  v is t a ,  5*04.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Enero de 4875.

4MU.A y humedad del aire.
W d L r o  -

■ O BA f.  reducida ¿0° -----
jenn.ilin.e- humo*». T«>*■ •»*•- del cielo,

tro». leco .  cido.

6 i a la  xa. 7 16 55 2*8 2'2 N. E . . .  C a lm a .  Despejadc
9 de la m .  717 32 3*3 2/6 N. t í . . .  I d e m . .  Idem.

12 -iel día.  . 717*06 4 0 8  8*3 E  I d e m . .  Idem.
3 de la t . .  715*70 15 2 40*6 E   I d e m . .  Idem.
6 da In t . .  71565 40‘4 7*4 E   I d e m . .  Idem.
9 do la n.. i 746*30 0*8 5*7 N  I d e m . .  Idem.

fam peratura  m áxim a d e l  a ir e  á la s o m b r a .......................................... 4 5‘S
Idem  mín ima de i d ...................................................................   1 *4

Diferencia.................................................................................   4 4*4
Fimperatura máxim a a l  s o l ,  á 4 ,47 m e tr o s  d e  la  t i e r r a     26‘6
Mern id. dentro de  un a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ................................................  38*6

Di f e r e nc i a ........................................................    4 2*0
IV.ivi.i en las 24 últimas horas, en m il ím etros   ..........................  »

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .

Precios del mercado en ñ  dia de la fecha .
Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la  arroba, de O'SO á 4 la  l i

bra. v i  i ‘31 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*58 á 0*82 pesetas la l ib r a ,y  i  4*40 el kiló- 

gramo.
• ídem de tern era , de 4 ó 2 p ese ta s la  lib r a ,y  de t'47  i  4'34 e l k iló

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 1*12 pesetas la libra, y  á 2*10 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10 á 41 pesetas la arroba; á 0‘50 la libra, y 

á 1*08 el kilogramo.
Tocino añejo, a 20 pesetas la  arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 el k i

logramo.
Idem fresco, de 18*50 á 49 pesetas la arroba; á 0*81 la lib ra ,y  á 4 *78

■?l kilogramo.
Idem en canal, de 17 á 4 8*50 pesetas la arroba, y  de 4*57 á 1*69

el kilogramo.
Lomo, de 1*25 á 4*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á *50 la libra, y  de 

'i*73 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 i  0*44 pesetas.
Garbanzos, de § á 14*50 pésalas la arroba; de 0‘25 á 0*59 la  libra, 

f  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
ludías, de 4 á 9 pesetas la arroba; ue 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 

i  0*78 el kilógramo.
irroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 

de 0-56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 p ese ta s la  arroba;de 0*14 á 0*29 la lib r a ,y  de 

0*52 á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pese-tas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y a 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41 *50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib r a , y 

de 0*76 á 1*03 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*41 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, á 4 5 pesetas la  arroba; de 0 48 á 0*54 la  libra, y á 44*93 el 

daca o ti o.
V¡do, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

3h *35 í  6*93 el decalitro.
?, Goleo, de Q‘35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de-

'vhf i n.
T rU u, de 4 1 *50 á 14 pesetas la fanega, y  de 20*82 á 25*34 el hec~ 

l 'O
C--1 ada, de S'50 á 9 pesetas la fanega, y de 15*39 á 16*29 el hec-

t 1 L í.

M t í .  Beses degolladas en el dia de ayer.—Yacas, 424.—Carneros, 
43.’.—Tem erás. 15.—Cerdos, 288.—T ota l, 862.

Su peso en l ib r a s ,. 131,282,—Idem en k iló g ra m o s.... 61.444.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rd er .

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptf.CéntS. PT5KTOS DE RECAÜPACIOW. PtS. C¿nt$.

1“ rn ___ ______ . . . .  3.730*07 1 M ediodía____________  42.461 ‘39
S 1' i _____________ . 4,952*60 Correos.............................  429*40
jh _____ _________ _ 7.885 09 Pozos de n ieve. . ................ »
B ^ d d ________    1.481*51 M ataderos........... .......... . 18.041*30

^  =    l ’T ñ t l t  T o t a l ................ 53.044*30Va e n c í a . . . ............. .. 6.308 82 — »

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Enero de 4 875.=E i Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, 
según los partas recibidos ayer.

A l ic a n t e .— H a en trad o  e l vapor español Covadonga, p ro ced en te  
de C artagena, con  n u ev e  p asa jeros.

H an  sa lid o  el m ism o  para B arcelon a , e l in g lé s  Thomas- 
Adam para M arsella , la  go leta  de ig u a l b an d era  Sumn- 
ViUery para M arruecos, y  e l brik  a m er ica n o  Alby-Bacon 
p sr a  Ñ e w -Y o r k .

A lm k hia .— Ha enerado una balan dra .
H an sa lid o  tres va p o res y  tres  lau d es.

B a r c el o n a .— H an en trad o  c in co  b u q u es ex tra n jero s , tres de  
e llo s  con p asajeros, cu atro  vap ores n a c io n a le s  con  id. y  
17 b u q u es de v e la .

Han sa lid o  tres b u q ues e x tr a n je r o s , tres de vap or n a c io 
n a le s  y  10  de v e la .

B i lb a o .—  Lien en trad o  lo s  vap o res esp a ñ o les Elvira, Maria 
Isn s i, Deusto y San Nicolás; le s  tres p rim eros proce
d en tes de B a y o n a , y  el ú ltim o  de S an tan d er, co n  p asa 
jeros y  corresp o n d en cia .

Han sa lid o  lo s vap o res esp a ñ o les Vizcaíno-Montañés y  
Héctor ..para B ilb ao  y  S an ta n d er , y  e l Adolfo para S an  
Sebastian  con  tropa.

P a l m a .— Han estra d o  el vapor esp añ o l Mahonés con  p asa jero s  
y correspondencia , y un  buque de v e la .

Han salido el vapor J a im e  I  y tres b u q ues de v e la .
S e v il l a .— Ha salido una go le ta  m erca n te  fran cesa  para B a r 

de» s con cargam ento de corch o  y  o tros efectos.
ií abbagona.—Han entrado 1- s  vap ores esp a ñ o les  Lope de Vega 

y Alonseñy con pasajeros y co rresp on d en cia .
Plan sa lid o  el vapor español Jaime 11; la balandra San 

Francisco, y  el b organ tm -go .eta  in g lé s  Industry.
V a l e n c ia .— H an entrado cuatro vapores , u n a  b alandra y  un  

la ú d  esp a ñ o les , y  un vapor in g lé s  con p asa jeros, e fe c to s  
y  la stre .

H an  sa lid o  cu atro  vap ores y  se is lau d es esp a ñ o les , un  v a 
por in g lé s  y  u n  b rick  -barca ita lian o .

PARTE N O  OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.— Ha sido aprobado el repartimiento de lo 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería corres
pondiente á los pueblos de la provincia de Sevilla.

También se han aprobado la tarifa de ios precios de 
venta de los cigarros adquiridos en la Habana y llegados á 
Santander en el vapor España , y las reglas que han de 
observarse en el recibo, distribución y venta de. estos 
tabacos.

Se ha autorizado la exportación de mineral de hierro 
que hasta el 8 de Diciembre último se hallaba en los de
pósitos ó estaba cargándose en la v ia , y dispuesto que el 
Gobernador de Vizcaya adopte las precauciones necesarias 
al efecto.

La Aduana de Rosas ha sido habilitada para el despa
cho del m aterial que ha de emplearse en la construcción 
del ferro-carril de Gerona á la frontera.

Ha sido adicionado el art. 38 del reglamento del cuerpo 
de empleados de Aduanas con el fin de que puedan ser 
declarados excedentes los individuos del mismo que se 
hallen imposibilitados de ejercer sus cargos respectivos.

Ha sido aprobado el pliego de condiciones para la su
basta que debe celebrarse en la Fábrica de tabacos de Se
villa á  fin de adquirir 80.000 botes de hoja de lata con 
destino al empaque de las labores del tabaco rapé existen
tes en dicho establecimiento.

Se ha dispuesto que se abonen á los depositarios subal
ternos de la Empresa del Timbre los premios de expendi- 
cion que ántes del d.0 de Mayo últim o se abonaban á los 
Administradores de Estancadas.

Se ha admitido á D. Francisco Campillo la renuncia 
del ascenso que le fué concedido en el cuerpo pericial de 
A duanas, quedando por tanto en la clase á que pertenecía 
anteriormente.

Ha sido nombrado Vocal por el ramo de Hacienda para 
formar parte de la Junta que ha de redactar el proyecto 
de reglamento de reforma de los Resguardos el Jefe de 
Administración de la Dirección de Aduanas D. Pedro A l
cántara Ezeiza.

El Colegio de Notarios de esta capital e n .su  últim a 
sesión ha nombrado por unanim idad Académicos de m é
rito de la Matritense del Notariado á  los Sres. D. Joa
quín José Cervino, Magistrado de esta A udiencia; Don 
Rómulo Moragas, Subdirector que ha sido de los Regis
tros de la propiedad y del Notariado; D. Enrique Ucelay, 
Abogado de este Colegio, y D. Félix María Falguera, Ca
tedrático de Derecho de la Universidad de Barcelona y 
Notario de su Colegio, en reconocimiento á sus notables 
escritos y trabajos sobre la legislación del ramo y en favor 
de la institución de la fé pública.

El Sr. Obispo de Cuenca, preconizado para el Arzobis
pado de Santiago, recibirá en breve la investidura del 
palio, y á su paso para su nueva diócesis se detendrá al
gunos dias en esta capital.

El domingo próximo se verificará el acto de consagra
ción del Sr. Martínez Izquierdo, Obispo de Salamanca. 
Según noticias, tanto este señor como los demás Prelados 
que en la actualidad residen en M adrid, m archarán en 
seguida á sus respectivas diócesis con motivo de la pro
ximidad de la Cuaresma.

Los Sres'. Cueto, Campoamor, Alarcon, Kartzenbusch, 
Duque de Rivas y López Bago han sido los encargados de 
dirigir las invitaciones para una reunión de literatos que 
el domingo próximo, á la una y media de la tarde, se ve
rificará en la casa del primero de los señores menciona
dos. Esta reunión tiene por objeto la formación de la Co
rona poética que se proyecta dedicar á S. M. el R e y .

—— -?
La Academia de Jurisprudencia celebró anoche una de 

las sesiones prácticas públicas más notables del presente 
curso. El Sr. D. Ramón Fernandez y García, autor del 
dictamen que ocupa la atención de la Academia tiempo 
há, contestó á los impugnadores del mismo, pronunciando 
un notable discurso. A continuación el Sr. D. Germán Ga- 
mazo, Vicepresidente tercero de la Academia, resumió con 

l lucidez tan im portante debate.

EXTERIOR.

A LEM AN IA.—Un periódico alsaciano asegura que la 
plaza de Strasburgo es actualmente el centro déla  defensa 
m ilitar de Alsacia, destinado á neutralizar además cual
quier invasión por la Trouée de Belfort.

ESTADOS-UNIDOS.—Se ha propuesto un arreglo sa
tisfactorio y amistoso para zanjar Jas diferencias pendien
tes entre los partidos políticos del Estado de Luisiana.

FRANCIA.—La Asamblea ha desechado la proposi
ción del Diputado Randot, que pedia se retirase el proyec
to de las leyes constitucionales. Desestimó también la en
mienda de M. N aquet, por la cual se establecía una sola 
Cámara.

Ayer debió votarse la enmienda del centro izquierdo, 
declarando que el Gobierno de la República se compone 
de dos Cámaras y de un Presidente.

IN G LA TER RA .—Dicen de Londres con fecha 3o que 
la expedición encargada de observar el eclipse solar del 6 
de Abril próximo, organizada por el Gobierno inglés y d i
rigida por Mr. Lockyer, saldrá á principios de Febrero, for
mando parte de la misma como representantes de Francia, 
Alemania é Italia respectivamente MM. Janssen, Vogel y 
Tacchini.

El Banco de Inglaterra ha reducido su descuento á 3 
por 100.

IT A L IA .— En da Cámara de Diputados se ha discutido 
ya la proposición referente á las prisiones verificadas en 
Ruffi.

El Ministro de Justicia, defendiendo la conducta de las 
Autoridades políticas y judiciales, ha confirmado la exis
tencia de un acuerdo entredós republicanos é intem acio
nalistas de aquel país.

El Gobierno ha dispuesto da clausura de la Facultad de 
Medicina de Turin para los estudiantes de quinto y sexto 
curso.

En Roma se asegura que en el mes de Marzo próximo 
se crearán varios Cardenales. Cítanse los nombres dé los 
Obispos italianos Nina, Simconi, Pacca, Bartolini; de Mon
señor Deschamps, Obispo de Malines; del Arzobispo W est- 
minster, Monseñor Manning, y de dos religiosos, uno capu
chino y otro jesuíta.

PORTUGAL.—Anuncia el Diario de Noticias de Lis
boa el fallecimiento del General portugués D. Jerónimo 
Pereira de Vasconcellos, Vizconde de Ponte da Barca, Di
putado á Cortes y Ministro de la Guerra que ha sido en el 
vecino reino.

ANUNCIOS.

DICCIONARIO DE LA ADMINISTRACION ESPAÑOLA, POR DON
Marcelo M. Alcubilla. Se ha publicado el Apéndice correspon

diente á 1874, y es su precio 30 rs. en Madrid y  32 remitido á provin
cias; y  con Jurisprudencia  penal 10 (rs. más.—H a y  ejemplares en venta 
del D 'ccionnrlo , con ó sin Apéndices. Para el Apéndice de 1875 se ad
miten suscriciones. Fomento, 1 triplicado, Madrid. X —1001

SANTOS DEL DIA.

Santa Martina, virgen y mártir ; San Lesmes, Abad, 
y Santa Aldegundis.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l — A la s  ocho y  media. — Función 85 de abono.— 
Turno 1.° impar .— Aicla.

T e a t r o  « « p a ñ o l . — A las ocho y  media.— Turnó l.° impar.—Le; 
muerte de Cisneros.— El tío Conejo.

V e a f r o  d e  í a  K a r s a e l a . — A las ocho y media.— Turno 3.a— 
El barberülo de Lava pies.—Gran panorama de la guerra civil.

A las doce y media.—G;an baile de máscaras.

T e a  l e o  i ! e 8  C i r c o . — A las ocho v media. — Turno 2 °  par.—A 
beneficio del primer actor y director de escena D. Rafael Cal
vo.— ¡lomen y  Julieta.— Las tramas de Gandía.

T o a l í ’o  « l e  Ví*iMimSjíiiI<*■«•— A las ocho 5; media.-— Firmar la 
p e r .— El ■marido de m i m ujer. — El libro azul — Los cuatro 
maravedises.

T f c á f r o  I S a r í i n  — A las  o c h o . — A bene f i c i o  del  pr i me r  a d o r  
sóintro I). Jos é  Tarta.— líl poeta de guardilla.— Gal leo.— Un p a 
dre de [amista.— El memorialista.— Baile. . ■

T e a t r o  S S o m e a . —  A las ocho.—A beneficio de D. Joaquín Pío. 
La catedral d “ Colonia.— Fausto.

S a l ó n  v a .  — A las ocho.— La redención del pasado.— Ai fin
de toda comed a... — Baile. 

doce \  media á seis de la madi ugada.—Gran baile de iras- 
caras.


